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GACETA DE MADRID.
MARTES 16 DE OCTUBRE DE 1821.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

ISLAS JONICA»,

Pax6 28 de Agosto*
Iternare, que ocupaba los desfiladeros del Pindó, ha destruido un 

gran número de turcos destacados del egército otomano que sitiaba el 
castillo de Janina. Todo este egército, que se componía de cerca de 
go3 hombres, de los cuales los 309 eran turcos, y los demas albane- 
ses, ha sido dispersado, y Alí ha vuelto á entrar en Janina.

los suliotas, después de Ja victoria conseguida en Levóla contra el 
bajá Pliassa, que quedó prisionero , se habían dirigido contra Prevesa. 
Ha sido reducida á cenizas una fortaleza muy inmediata á dicha ciu
dad, que se hallaba ocupada por 700 albaneses. Habiendo estos rendi
do las armas, ■ Migaron á no pelear contra los griegos. Beckír-Z.inga- 
duro , antiguo general de Alí-bajá, y comandante actual de Prevesa, 
est i tratando de capitular con los suliotas, y se cree que tardará poco 
en rendir la plaza.

Ei egército, formado de los habitantes de Etolía y de Acarnanla á 
instancias de Ali-baja , se lia puesto en marcha para Janina.

ALEMANIA.

Francfort 2tj de Setiembre.
Un artículo de la gacera de Petersburgo da á entender que los grie

gos no pu-den resistir por mucho tiempo á los turcos, por ser muy 
considerables los recursos de los otomanos , aunque esparramados en 
una erande extensión de terr torio, al paso q^e son muy pocos los que 
jtienrn los crist anos, y que por esta razón cuanto mas dure la guerra 
mayores serán las fuerzas de los turcos y las pérdidas de los griegos. 
Anade también que nada.puede resolverse hasta que se reúna un Con
greso, porqu sería He temer que la guerra se hiciese general en toda 
Europa; y concluye diciendo: •' :Pero cumdo se verificara este Congre
so? i No. consumirían Us negociaciones muchísimo tiempo para que se 
consíguese el fin que deb¿n proponerse todos los ranos cristianos, 
esto es, Ja ,sa!vac on de una parre tan interesante de la población 
europea, como son los griegos? Mucho tumpo hace que los periódicos 
dijeron que en todo este mes debi-i juntarse el areopago europeo, y es
tamos ya á mediados de él sin que se advierta la menor señal de se
mejante reunión. Todavía se ignora donde sera , y si los Soberanos 
asistirán en persona, ó serán representados por sus ministros. Todo lo 
que se dice sobre este asunto no solamente carece de certeza, sino que 
está Meno de contrad cciones. Ahora se dice que Petersburgo^ será el 
punto de la reunión, y que se compondrá de ios primeros ministros de 
las cinco potencias. Sin embargo sabemos de positivo que al principe 
de Mctern'ch se le espera en su posesión de Joannisberg, donde se han 
hecho en este verano algunos preparativos que no solo anuncian una 
larga permanencia, sino que pueden también hacer creer que el mi
nistro espera en aquel sitio á algunos grandes personajes que han d» 
permanecer mucho tiempo.”

Idem 27.
En este momento hay reuniones de tropas en casi todos los Estados 

confederados: muchos periódicos extranjeros infieren de esto que la 
guerra está á punto de estailar, ó que á lo inenos la confederaron ha
ce algunas demostraciones de guerra; pero infieren mal. Con arreglo a 
1111 decreto de la D>eta germánica lodo Estado confederado tiene obli
gación de reunir cada año hxia fines de Setiembre las tropas destinadas 
á cubrir su contingente, pasarles revista , y hacerlas maniobrar; y por lo 
mismo si hay ó ha habido reuniones en los grandes ducados de Kesse- 
Darmstatd , en Jos reinos de Wurtcmberg, Prusia &c. &c,, es única
mente por cumplir con lo que se pr^vL-ne en dicho decreto.

-_.En nuestras tertulias diplomáticas circuía una copia de una memo
ria srbre la situación de la Grecia, dirigida al Emperador Alejandro 
por Mr. de Stourdza. Todo el mundo sube que este sugeto , griego de 
nacimiento, y pariente del Sr. Capo de Istria, consejero de Estado at 
servicio de la Rusia, redactó en tiempo del Congreso de Carlsbad otra 
memoria sobre la situación de Alemania , la cual causo una extraordi
naria sensación en aquella época , y se suponía trabajada por orden su
perior. Muchos creen que la indicada memoria sobre la situación de la 
Grecia va 3 comunicarse á los grandes Gabinetes de Europa, con el 
único objeto de fijar su opin on sobre los asuntos de Turquía. Todos 
los que la han leido aseguran que el autor da eu ella una prueba de su 
mucho ingenio y saber.

Auzsbu'-<’o 24 de Setiembre.
Dícese que el Gabinete ruso, aunque se muestra satisfecho relati

vamente á varios puntos, como son ei haberse levantado el embargo y

restablecido el paso libre de los Dardanelos, insiste con empeño en 
que se le den respuestas mas precisas y categóricas con respecto á 
muchas materias, sobre las cuales no se explica la nota otomana sino 
de un modo muy superficial. Por lo demas la declaración del Gabine
te ruso, en la cual se presentan los asuntos desenvueltos con toda ex
tensión, ha sido remitida por el barón de ZVbreltern para que se dirija 
sin dilación á la Puerta por conducto de Mr. Lutzow , internuncio da 
Austria en Constantinopla.

l'EALIA,

Afilan zg de Setiembre.
Acaba de publicarse un edicto imperial, en que se manda al conde 

Lu is Porro , hijo del difunto marques Jorge Porro Lambertenghi, se 
presente en el término de 6o dias ante la comisión Imperial y Real,es
tablecida en Venecia, á justificarse del delito de atta traición que se le 
ha imputado. Acúsasele de haber entrado en una conspiración dirigida 
á trastornar el Gobierno austríaco en Italia.

SUIZA.

Late tana 2 j de Setiembre.
1.a junta establecida en Berna para socorrer á los griegos publicó el 

I j de este mes una nueva invitación á los suscriptores para una junta 
general que debió celebrarse el 23 de este mes. Se trataba de organizar 
una administración, tanto con respecte á las cantidades que ya se han 
recibido, cuanto á las que entren en ¡o sucesivo.

En Suiza se espera ya la llegada de un número de estudiantes ale
manes que se dirigen á Marsella, donde se deben embarcar para la 
Grecia. . -

El Gobierno de lucerna ha depuesta de su destino al Dr. Troxler, 
profesor de filosofía y de historia del Uceo de esta ciudad, por haber 
esparcido los principios republicanos que presentan los escritos de Mil— 
ton y de Buchanan que acaba de traducir, y cuya apología hace en su 
prefacio. Mr. Troxler preside en este año dos sociedades suizas , esto es, 
la de ciencias naturales que debe reunirse en Lucerna, y la socieuad 
helvética que tiene sus sesiones en Schinzuach.

Ei sínodo evangélico de Zurich, reunido el 19 de este mes, trato 
de los conventículos que han introducido los misioneros en algunas par
tes del cantón, y á los cuates han tenido la debilidad de'juntarse algunos 
curas. La mayor parte de los principales individuos del sínodo se han 
declarado enérgicamente contra semejantes manejos, que en lugar de 
propasar la verdadera religión y las luces del cristianismo, llenan de 
fanatismo al pueblo, y le hacen accesible á las miras interesadas de al
gunos hombres astutos é inmorales.

IKQtATBSSA.

I-Sndres ¿o de Setiembre.
Si las condiciones que dicen ha propuesto la Rusia á la Puerta des

pués de la salida del barón de Strogoncft' son tales como se refieren , es 
"evidente que laPuerta no tiene mas alternativa que la de la guerra. Aun 
cuando el divan estuviese dispuesto á sacrificar la independencia del im
perio otomano, ni el pueblo turco ni los soldados le permitirían ege— 
cutar este proyecto. Los turcos son muy valientes á pesar de sus vicios, 
y mientras tengan aquella calidad, y ademas una gran altanería, y una 
ignorancia profunda de la fuerza real de la Rusia y de su propia debi
lidad, inmolarán al GranSeñor y á todos los gefes del Estado antes que 
ceder tranquilamente á un pueblo, á quien desprecian, un poder abso
luto sobre el estado futuro de unos países que están actualmente bajo su 
dominio.
__.Según los papeles que acabamos de recibir de Baltimore, Washing
ton , Filadel fia , Boston y Nueva-Yorck, estos últimos de 3 del cor
riente, parece que la fiebre amarilla se ha manifestado en muchas par
tes de los Estados-Unidos. La isla de Amelia se ha convertido en un 
verdadero hospital; no hay una sola fanvlia que no este enferma , y en 

'algunas de ellas no hay un so'o individuo que pueda asistir á los otros. 
La epidemia es tan general, que no hay una sola centinela para hacer la 
guardia.

La gaceta de Franklin dice que la fiebre contagiosa continúa hacien
do los mayores estragos en Baltimore.
__Han llegado á lo; Estados-Unidos noticias de Tejas. Las cuadrillas
de r.itriotas feste nombre han tomado) roban, arruinan y destruyen 
todo lo que encuentran. Lo peor es que se Ies han reunido 200 indios. 
'En una s.iia noche se divisaron mas de 100 incendios á lo largo de la 
costa; y ur. sugeto que tuvo el añojo de desembarcar en diferentes pun
tos vio en la playa muchos brazos y piernas cortadas, lo cual prueba



evidentemente las expediciones atroces de estos caribes. Parece que Te
jas es el punto de reunión de los piraias y de los bandidos.
__La gaceta de Boston trae los pormenores siguientes acerca de un na
vio de guerra de los Estados-Unidos. >> Hemos sabido que se va aponer 
en el astillero de FUadeifia la quilla de un buque nacional, que, según 
dicen, será el mayor que se ha visto hasta ahora, pues tendrá tres ór
denes compietos de cañones ademas de los del combés y de la proa; 
en todo 140 cañones.”
— Por los datos estadísticos siguientes se puede formar una idea de 
la importancia de las islas del Archipiélago griego. Candía tiene 60 
leguas de largo y de siete á ocho de ancho, y una población de 
280,000 almas, cuyas dos terceras partes son turcos. .Rodas tiene como 
linas go3 , y uno de los mejores y mas hermosos puertos de ia Euro
pa. La población de Samos es de 6o3 habitantes todos griegos. La de 
Scio es de Ig9 , de los cuales solamente un corto número son turcos. 
Lernnos contiene 83 almas, entre ellas ¡3 musulmanes. La de Nrgro- 
ponto es de i63; y aunque Milos está poco poblada, su territorio es 
fértil en extremo y la rada muy segura. Hidra con solos 2o3 habitan
tes ha aprontado desde que principiaron las hostilidades muchas escua
dras formidables; y es famosa por la bizarría de sus marinos, cuyo va
lor nó es inferior al de los héroes de Salamina y deMicala.”

FRANCIA.

París 6 de Octubre.
Sabrán con un vivo interes los amantes de las ciencias sublimes 

que el famoso zodiaco de Tentira, que pesa 408 libras, acaba de llegar 
'á' Marsella, y que va á ser conducido á Paris. Esta bella adquisición, 
que hará época en la historia, se debe al patriótico y sabio zelo de Mr. 

'S.üliiier hija, antiguo prefecto, y de M. N..., comisario de guerra á 
med’o sueldo. Antes de salir para esta memorable expedición habian 
.mandado fabricar en Paris, por mas de 63 fran.os, sierras y otras her
ramientas. Cuando este inmenso monumento fue separado de la base á 
la que estuvo un.do por tantos siglos solicitó el cónsul ingles que ha
biendo sido hallado en el mismo terreno donde había comprado el de
recho de hacer excavaciones, podía apoderarse de él á nombre de su go
bierno : la causa fue presentada al bajá, quien adjudicó el zodiaco á 
los franceses después de haber oído i ambas partes. La relación de esta 
expedición va á imprimirse , y nos apresuraremos á manifestarla á nues
tros lectores.

FORTUGAL.

Lisboa 4 de Octubre__ Sesión de Cortes del 2£ de Setiembre.
Esta sesión se ocupó toda en oír los dictámenes de las comisiones 

sobre varios asuntos y expedientes que se les habian pasado.
Idem del 26.

El Sr. Felpueiras leyó una proposición para que el día x.° de Octu
bre fuese festividad nacional , y se decidió que el dia i.° de Octubre 
fuese dia de fiesta nacional como el 24 de Agosto, 15 de Setiembre, 26 
de Enero y 26 de Febrero en los términos que se habia resuelto en las 
Cortes el 28 de Abril; y que se dijese al G >bierno que hiciese circular 
la orden de 7 de “\gosto, que mandaba celebrar los aniversarios de aque
llos dias, haciéndola extensiva al dia i.,J de Octubre.

En virtuJ de la proposición que había hecho el Sr. Fernandez To
más en la sesión del lunes para que se tratase en esta de los artículos 
172, 173 y 174 de! proyecto de Constitución, se empezó la discusión 
por el art. 172 , que decia asi; >5 A los ciudadanos que fueren acusados 
de delitos que por la ley no tengan mas castigo que un año de prisión 
ó destierro fuera del continente, no se les pondrá presos, y permanece
rán sueltos.”

AJgunos Sres. diputados hablaron en pro yen contra de este artícu
lo; y el Sr. Freiré dijo que este asunto se habia señalado para la dis
cusión de este dia casi por sorpresa, sin haber tiempo suficiente para 
reflexionarle con la madurez necesaria; y se resolvió que se suspendiese 

'su discusión para otra sesión.
Se pasó á hacer el nombramiento de presidente, vice-presidente y 

"secretarios de las Cortes para el mes próximo, y salieron electos, para 
presidente el Sr. Castello Branco; para vice-presidente el Sr. Margiochi, 
y para secretarios los Sres. Ribeiro Costa, Quiroga, Eelgueiras y Freire; 
con lo que se levantó la sesión.

NOTICIAS DE ESPAÑA.

Madrid Lunes i¡¡ de Octubre.
SS. MM. y AA. continúan sin novedad en su importante salud.

n’RF.CCION GENERAL DE LOTERIAS.
En la extracción de la primitiva lotería nacional, egecutada en ía 

tarde de este dia , han salido por el mismo orden con que aquí se ano
tan los cinco números-siguientes: 74, 37,62 , 28 y 34.

El premio de. 2300 rs. concedido en todas las extracciones á las 
huérfanas de militares y patriotas que murieron en defensa de la justa 
causa de la Nación , cupo en suerte del primer extracto de la de este 
dia á Manuela Dubignao, comprendida en las de los víctimas del Dos 

' de Mayo.

Se han recibido periódicos extrangeros, cuyo extracto de noticias 
es como sigue:

crecía. Continúa la lucha ventajosa generalmente para los griegos: 
estos son dueños de todas las campiñas; ocupan á Calabrita, Vostitza,

Gastouni , Pirgos , Dlniítzana, Sopoto , Leondari , Prasia , Monemba- 
sia , Calamata , Alatocori, Argos, CianiJe, toda la i.aconia , y los 
castillos de ALsislra y B.irdouni: son dueños del istmo, de sus aldeas 
de Megara , y de Hondura; y en virtud di sus posiciones ningún so- 
coiro pueden recibir los otomanos que hay en algunos puntos.

Los turcos ocupan varias plazas, próximas á rendirse por hambre 
y son : el castillo de Patr-is, el de I.epanto , de Tripolitza, el Acroco-' 
sinto , Náuplia , Modona,Corona , Navarino , y Arcadia. Demetrio Ip. 
silanti publica una nueva proclama.

Turquía. Se halla en :a situación mas crítica. Si no accede á loque 
desean los que pretenden imponerle la ley , es inevitable su tuina; y el 
agüita imperial ( no de Bonaparte sino de Rusia ) , tremolará en las 
torres de Constantinopla. Si accede, está el Gobierno en gran riesgo da 
ser víctima de la ignorancia , superstición y ferocidad del populacho y 
de los soldados turcos, que llenos de un insoportable orgullo, y no co
nociendo su crítica situación , no será contenido por consideraciones 
políticas. Hay otro nuevo ultimátum. Ya hablaremos de él.

rusia. Los equipages del Emperador han llegado ya á "Witepsk. 
Continúa el tránsito de tropas y municiones de guerra para las fronte-
ras meridionales de Rusia---- El 7 de Setiembre salió el barón de Stro-
gonoff" de Odessa para Petersburgo, habiendo tenido antes una conferen
cia de muchas horas con el general en gefe conde de VVittgenstein__
Tenemos el Consérvatelo- Impartía! de l’eter,burgo: copia á la Gaceta 
de Francia y compañía, imitando al Observador austríaco, cuando se 
trata de España; pero advertimos que de Portugal solo copia cositas 
buenas. No sabemos porqué esta diferencia; pues españoles y portu
gueses seguimos un mismo rumboi
— hl Emperador salió de su corte el dia r 2 de Setiembre para Minsk 
¿ pasar revista á 408 hombre- de la guardia Es probable lleve por ob
jeto ver por si mismo que el espíritu del ejército es todo en favor déla 
guerra, sin que haya divergencia en esta materia ; y que este sea plan 
de los ministros para que S. M. no manifieste en sus palabras tantas dis
posiciones pacíficas como parece afectar.

suecia. No se han propuesto hasta ahora mu lanzas algunas en la 
Constitución de Noruega , porque el Emperador de Rusia, como garan
te del tratado delCie!, ha representado sobre esto al Mo narca sueco por 
medio de su embajador, que inesperadamente se presentó á S. M. en 
Noruega.

holanda. Por todas partes parece se piensa en acomodarse con el 
Papa. La Holanda está para concluir el arreglo de su concordato: in
mediatamente se nombrará para las vacantes de obispados, y ya los su-
getos están designados__ El 28 de Setiembre se dió una gran fiesta en
Brusé as al Rey de Inglaterra con asistencia de SS. MM. y AA.: en <1 
baile eran los trages ála irlandesa y á la escocesa El lord Wcllinglon 
y el marques de Londonderry asistieron á la función.

Inglaterra. Noticias de América buenas y malas. Muchas cruel
dades y saqueos cometidos en los mares de América , particularmente 
en los mares de laliavana: los corsarios, aunque pequeñosy débiles,son 
atrevidos, y no reparan en ios pabellones: á todos atacan.
— Por cartas de Veracruz recibidas en Londres se sabia la llegada del 
nuevo virey O-Donojii á aquella ciudad: los disidentes estaban á la vista 
de ella; pero habiendo llegado el bergantín A,mirante, la corbeta Dia
mante y 800 hombres de Cuba, la guarnición hizo una salida para dar
les batalla, y el enemigo huyó: los realistas destruyeron el campo de 
los disidentes.

Los astrónomos anuncian la aparición de un nuevo cometa á fines 
de 1821 ó á principios de 1822: no sabemos si será en los cielos ó en 
la tierra, donde van presentándose Untos fenómenos.

Austria. A mediados del corriente se convocarán los Estados de 
Austria. Se sabe que hay una escuadra austríaca; pero aun no se sabe si 
se compondrá la mayor parte de buques napolitanos—Parece que este 
gabinete ha convidado al de Petersburgo á un Congreso para tratar de 
los asuntos de Turquía; pero se creía que la Rusia tomará su resolu
ción sin d scutirla en Congresos. Corren voces sobre la llegada del Rey
de Inglaterra á Viena á fines de Octubre----i’or noticias de Valaquia se
sabia que el capitán Jordaki salió repentinamente de las montañas, ata
co á los turcos con 4D hombres, los derrotó, les mató 400, cogió 
muchos prisioneros, y se volvió á sus montañas.
—’> Se han descubierto rastros de una conspiración en Transílvania; y 
han sido presos varios ministros de la iglesia no-unida.” Son palabras 
de la ¿aceta de Francia, colocadas después de unas 20 líneas en blan
co, que mudamente dicen que la censura no le permite decir lo mejor. 
Luego añade: «La asamblea de los Estados de Pest ha mostrado al
guna resistencia á las propuestas de la corte. El barón Orozi y el conde 
Festelitz han usado de un lenguagc bien poco agradable al Gobierno. 
Se exige á ia Hungría que suministre inmediatamente y sin dilación 
283 reclutas que debe desde 181 5.” El lector sabrá hacer reflexiones.

sajonta. Aunque lentamente se van dando pasos hacia la ilustra
ción. Las actas de la Dieta han sido siempre un misterio; pero S. Al. 
ha permitido litografcarias. Cada egeinplar cuesta 40 pesos, cuando an
tes costaba á las autoridades 200 pesos cada copia, pues no se permitía 
imprimirlas. Este permiso es un golpe terrible para los que copiaban, y 
que venían á U capital con solo este objeto; pero la Nación gana aun
que pierdan algunos individuos___En Leipsick se hacen preparativos
para la llegada de algunos Soberanos.

Alemania. Todo natural: nada de milagros. Renuévase la especie 
del matrimonio de la princesa primogéirta del llamado elector d.-lfes- 
se-Cassei con el Rey de Inglaterra. Ahora mas que nunca Con creso y 
mas Congreso, pues la moda de ellos aun no ha pasado, ya que cada 
Congreso fare nuevos obstáculos para la pacificación de Europa. Las



cartas deO'dessa y de Brody referían qíie en las fronteras de Besarabia ha- 
bia habido ya algunas escaramuzas basiante seruís entre turcos y rusos. 
Continúan cl-entusiasmo por los griegos v la aversión contra la' media 
luna , no menos que los escritos anti-turcos j la contradicción de noti
cias sobre paz y guerra , sobre el estado de la Morea, sobre las islas del 
Archipiélago, sóbrelas escuadrillas &c. &c., pues el Observador aus
tríaco. hace pinturas despreciables de ios griegos, y el desengaño no le 
corrige. Nace ahora la marina griega; derrota dos veces a la bien crea
da escuadra turca, y todavía el mal Observador hace la mala observa
ción de que ios griegos suponen muy poco.

suiza,. La tolerancia y la libertad de imprenta no son las mismas 
en todos los cantones: unos se olvidan á sí mismos, y condescienden í 
las insinuaciones exirangeras: otros conocen su propia dignidad é inde
pendencia', y desechan toda intriga extrangera. En unos se prohíben las 
obras que se imprimen en otros. Berna acaba de prohibir un impreso 
intitulado el Príncipe y el pueblo, dado á luz en Arau con el permiso 
de la censura del cantón. Lucerna ha tomado en consumación este 
punto; pero ha dejado que lo resuelva el consejo de Estado.

Italia. La pintura que un p.-riódico nuda sospechoso hace de Tit- 
rin es la mas lastimosa; la de Ñapóles corre parejas con esta. Los ita
lianos sufren , pero atisban; callan, pero observan; no chistan, pero 
tampoco perderán el momento favorable; la opresión es excesiva; la
desesperación no llega aun á su colmo __Al Gobierno napolitano, eí
decir al austríaco de Ñapóles, parece le causaba mucha inquietud el 
estado en que se hallaba la Sicilia , y con la mayor impaciencia se es
taban aguardando noticias de Palermo.
— El Papa se ha valido de sus armas contra los carbonarios por medió 
de una bula del 13 de Setiembre, excomulgando a quien sea agregado 
á la secta, á quien les dé auxilio, á quien no delate á ios carbonarios 
que conozca, y á quien no entregue los papeles &c. pertenecientes á la 
secta.

fraxcia. Concurren á Marsella muchos buques por no querer ir á 
España, ni permitirles entrar en los puertos de Italia. Frious, B.ton-
neau y Pomagues les ofrecen fondeaderos seguros y saludables----En
Banyuls se presentó un jabeque español : pero renunció á su proyecto de 
fondear, viendo que se resoivia hacerle fuego. Parlamento pidiendo ví
veres; se le pusieron á la oriiía del mar; ios cogió, y dió la vela.

Las cartas de Marsella aseguran la guerra en Turquía, añadiendo 
que la Francia guardará una completa neutralidad. Parece se trataba de 
establecer una línea de avisos martimos desde Toion hasta los Darda- 
nelos, proyecto que será útil para muchos.

berbería. No hay nada de ¡o dicho acerca de la derrota de la es
cuadrilla de Trípoli por los griegos: solamente fue destruida por Jas 
plumas de los peri distas. Un firman dei Gran Señor mandó al bey 
que preparara sus buques para auxiliarle; asi se hizo: se iba á botar 
al agua un nuevo bergantín tripolino; este daría ia vela á prme pios 
de S: tiembre con otros siete buques hacia Rodas, v se le unir a-una 
pequeña fragata que estaba en Malta. La escuadrilla tripolina sitaría í 
las órdenes de la del virey de Egipto Ismail Gdiraltar : las de Túnez 
y Argel, que se disponían al mismo efecto, serán mandadas por sus 
respectivos almirantes; pero todas ellas estarán bajo el mando del ca
pitán bajá.

CORTES EXTRAORDINARIAS DEL AÑO DE 1821.

PRESIDENCIA DEL SF.ÍÍOR DON PEDRO GONZALEZ VALIEJÓ.

Sesión del 15 de Octubre.
Leida y.aprobada el acta de la anterior, se mandó agregar á ella el 

voto particular del Sr. Quíroga , contrario á la resolución de las Cor
tes, por. la cual se nombró á Vigo capital de provincia.

be mandó!pasar á la comisión de Hacienda una exposición de va
rios ciudadanos de Granada, en que hacían algunas observaciones so
bre la liquidación de suministros.

A las de Hacienda y Comercio una exposición de los ayuntamien
tos constitucionales de las ciudades de Montilla, Almufiecar y otros 
pueblos de la costa de Granada, haciendo algunas observaciones sobré 
la reforiiia.de aranceles.

Se leyó por segunda vez el dictamen de las comisiones de Hacien
da y Comercio sobre reforma de aranceles, y se empezó á leer el dis
curso preliminar y el código civil, que se suspendió á poco rato paral 
continuar la discusión sobre la división territorial.

Provínola de Pió ja. -
El St-. Navas dijo : Yo veo que de la manera que va siguiendo estar 

discusión vendremos á parar en que las provincias serán 51 , como lo 
propone la comisión , ademas que el orden con que se discute no me 
parece muy arreglado á la Constitución ni al reglamento, porque ni 
uno ni otro .dicen que se discuta cada artículo por partes. A mi enten
der para proceder con orden se debía examinar si el número de provin
cias en que la comisión ha dividido el territorio español es excesivo ó 
es pequeño; el Sr.Clemencia se ha quejado de que se han repetido los 
argumentos , y esto prueba que las respuestas no han sido satisfacto
rias; el argumento sobre la economía está en.pie, pues es indudable 
que no podemos llevar la carga que nos agovia, y.que se nos quiete 
añadir otra muy considerable.

F.l Sr. Clemencin , opon endose á lo que yo habia.dicho, que las 
Cortes habian determinado se estableciese una universidad en cada pro
vincia , y que de consiguiente era necesario añadir este nuevo gasto, 
dijo: que extrañaba que siendo yo individuo de la comisión que pro
puso á las Cortes el plan de instrucción publica no hubiese unido

presente otro artículo , en el cual se dice que las universidades se irán 
estableciendo según haya medios; no lo tema olvidado, ni tampoco des
truye rm argumento; porque él caso es que esti determinado que haya 
una universidad en cada provincia, y que estas se deben establecer se
gún los medios que haya para sosteierlas: estos medios serán menores 
para 51 provincias que para 40 , y resultará que unas tendrán universi
dad y otras no, y quedarán muchas privadas de un beneficio como es 
la instrucción, en perjuicio de la igualdad que debe haber en virtud 
del nuevo sistema.

Concretándome ahora á ja provincia de la Rioja, digo que yo no 
me opongo á que se establezca esta provincia; pero sí me opongo á que 
se establezca descuadernando cuatro ó cinco, como lo hace la comisión. 
La topografía de ia Rioja manifiesta que puede establecerse cómoda
mente ur.a provincia, y la comisión del Gobierno lo habla verificado 
marcándola naturalmente, y señalando para su capital á Osma,-aunque 
también podía señalar á Aranda de Duero ó á la antigua Cluaia, po
blación muy considerable en tiempo de los romanos en el punto mas 
céntrico de ¡a provincia, y en donde no faltan materiales para estable
cer una buena población: una gran parte de la provine-a de ia Rioja 
tiene su mayor proximidad á Soria, con la cual se comunica fácilmen
te: orra parte está mas inmediata 1, B .reos, y no seria Jiñcii establecer 
allí un canal-desde eí Ehro hasta Burgos para facilitar sus comunicacio
nes : otra está muy inmediata a Palmea , de manera que para estable
cer una provincia se han descuadernado cuatro ó cinco; por curo mo
tivo pido que si se establece esla provincia sea suprimiendo la de So
ria , adoptando el dictamen de la cornis ón científica.

El ar. Clemencin d.jo: El Sr. preopinante ha dicho que no se opo
nía á la existencia política de la provincia de la Roja; v no tratándo
se ahora sino de eiia, pirece que es inoportuno el haber pedirlo la pa
labra ; pero sin embargo el Sr. Navas ha tocarlo muchos puntos, y á mi 
entender fia complicado demasiado la cuestión.

No me parece del caso hablar de los inconvenientes que resultarán 
si se seña.a por capital de una provincia á un pueblo arruinado que 
en tiempo de los romanos era de gran consideración , y tema caminos 
que en ei día no existen. El Sr. preopinante ha vuelto por desgracia á 
repetir el argumento de la economía; este argumento se ha prepuesto 
de muchas numeras en el Congreso, y se ha dicho ya lo bastante eri 
las discusiones anteriores, en que el Sr. secretario de la Gobernación 
manifestó igualmente la necesidad de esta división en provincias pe
queñas. Estando una madre postrada de una enfermedad, dice el médico 
á los hijos que necesita de una medicina que vale tanto: : deben los hi
jos regatearla? La madre enferma es España, que está en un estado las
timoso en orden á su división o'e provincias; el médico es el Gobier
no que dice que necesita una división por menor, y nosotros los hijos 
que debemos proporcionar los remedios á nuestn madre enferma. El 
Sr. Villa demostró en un cálculo sumamente minucioso que resultaban 
grandes ventajas en favor de los pueblos en el sistema divisorio que 
propone la comisión; y aunque estas cantidades son mas bien negati
vas que positivas , sin embargo son un ahorro efectivo, que aunque 
r.o sonará en los papeles públicos , sonará en los bolsillos. Bajo este 
punto de vista es como debe mirarse esta cuestión. Yo prescindo de
calificar el argumento de sí el establecer las universidades en una pro
vincia y no en otras, es falta de equidad contraria ai sistema: ¡asCortes 
han dado sobre esto las disposiciones que les han parecido conve
tes; por lo demás en cuanto á la provincia de la Rioja la comisión' 
cree que apenas puede aprobarse úna provincia mas demarcada por la 
naturaleza.

Habiéndose declarado el punto suficientemente discutido quedó 
aprobada esta provincia con la denominación de su capital.

Su capital Logroíto. Aprobada.
Provincia de Salamanca. A probada.
Su capital Salamanca. Aprobada.
Provincia de Santander. Aprobada-
Su capital Santander. Aprobada.
Provincia de Se gavia. Aprobada.
Su capital Sr gavia. Aprobada.
Provincia de Sevilla. Aprobada.
Su capital Sevilla. Aprobada.
Provincia de Soria. Aprobada.
Su capital Soria. Aprobada.
Provincia de Tarr'agona. A probada.
Su capital Tarragona. Aprobada.
Provincia de Teruel. Aprobada.
Su capital Teruel. Aprobada.
Provincia de Toledo. Aprobada-.
Su capital Toledo. Aprobada.
Provincia dé alenda. Aprobada.
Su capital Valencia. Aprobada.
Provincia de I' alladolid. Aprobada.
Su capital Valiadcdid. Aprobada.
Provincia del Vierzo. Aprobada.
Su capital Villafranca. Aprobada.
El Sr. Romero Alpuente dijo que la capital de esta provincia de

bía ser Ponferrada, por concurrir allí todas las circunstancias nece
sarias que exigía la comisión, y pe' su mayor seguridad respecto i 
Villafranca, pues esfa población está expuesta á las aguas, que á veces 
hacen estragos. Después de una corta discusión se aprobó la capital 
Villafranca.

Provincia Je Vizcaya. Se acordó so suspendiese.
Provincia d» ZaenorS-’

i



£1 Sr. González Allende dijo: La política, la justicia y la conve
niencia pública exigen qüe exista la provincia de Zamora; pero debe 
también existir la de Toro. Los pueblos de esta desgraciada provincia 
de Toro tienen el mismo derecho que todos los demás á ser bien go
bernados. Esta provincia es una de las mas antiguas que han existido, 
y las pruebas de patriotismo que han dado sus naturales no son nada 
comunes. ; Y se trata de extinguir esta antiquísima provincia cuando ha 
comenzado á tener esperanza de su prosperidad con el nuevo sistema 
constitucional? Si la provincia de Zamora se aprueba en los términos 
que 1a comisión propone, no pueden ser bien gobernados todos los 
pueblos que en ella se comprenden. Hsta provincia tiene ao leguas de 
longitud y 15 de latitud, y comprende cerca de 500 y tantos pueblos. 
Ruego á las Cortes que fijen su atención en este punto , y me digan sr 
estos pueblos podrán ser bien gobernados por una sola diputación pro
vincial , y si esta podrá despachar los expedientes que resulten de todos 
ellos. Según la cuenta que hizo el Sr. secretario de la Gobernación de 
la Península sobre esta materia, resultaba que una diputación de 400 
pueblos tenia una infinidad de expedientes que despachar; por consi
guiente siendo 500 los pueblos, es bien evidente que se aumentarán 
en una cuarta parte mas, y será mas difícil su despacho. Por lo mismo 
yo desearía que en lugar de comprender á Toro en la provincia de Za
mora, se hiciesen dos separadas. Para esto es preciso saber Las circuns
tancias en que se hallan estas dos provincias.

Los partidos que se agregan á la provincia de Zamora , y que en el 
dia pertenecen á Toro, son distintos en usos, costumbres, inclinacio
nes &c. ; unos visten de un modo y,otros de otro. Los de tierra de 
Campos , los de Alcañices , los de la Pu.bla de Sanabria &c. son ente
ramente distintos, tanto en el vestido como en las costumbres, y asi es 
que cuando se sacaban Jos mozos de aquellos pueblos para las milicias, 
siempre se verificaba que los de tierra de Campos formaban una com- 

-■ paiíía separada, ¡o cual nacía de ¡a diferencia que he dicho hay en sus 
costumbres; y en prueba de ello basta decir que allí no aran los hom
bres , sino las mugeres. Por otra parte considerando la centralidad de la 
ciudad de Toro, y las largas distancias á que van á quedar muchos 
pueblos de la capital si se reúne el partido de Toro á Zamora, es bien 
evidente que les va á ser muy perjudicial á estos el que no continúe 
aquella provincia.

Ha dicho la comisión que con respecto á la centralidad de los ca
pitales ha atendido principalmente á que esten en eL centro de ios pue
blos mas ricos , como asimismo en el centro del movimiento de la pro
vincia. Estas dos circunstancias se reúnen en la ciudad de Toro; y aun
que no fuera asi, no me parece que se la debía desatender, porque en mi 
concepto no hay razón para que no sean igualmente administrados los 
pueblos pobres que ios neos, y digo que unos y otros deben set bien 
administrados.

¡Y estarán bien administrados los pueblos, hecha la división de la 
provincia de Zamora en ¡os términos que la comisión la propone? 
Ño señor.

Estando los 500 pueblos de la provincia de Zamora y de la de 
Toro en una extensión de 35 leguas, es imposible que esten bien aten
didos ni los unos-ni los otros por una sola diputación provincial; y 
puesto que este gobierno popular debe atender á tantos negocios como 
precisamente se han de originar por Ja multitud de pueblos que hay en 
su extensión, es bien cierto que las ventajas que sacarán serán muy po
cas, y casi se puede asegurar que los.terrenos mas pingües de aquella 
parte de la Península van á quedar abandonados, y sus habitantes sumi
dos en la indigencia. No hay mas que mirar el mapay se verá que á 
muchos. pueblos les es sumamenteTnteresante el que Toro continúe 
siendo provincia por su mayor proximidad á la capital, y por no tener 
que pasar ríos para ir á ella, como les tiene que suceder agregándola á 
otra; y no asi como quiera, sino rodear cuatro ó cinco leguas para po
der pasar por el puente de Castro Gonzalo.

Si en la propuesta de otras provincias se han tenido presentes los 
límites naturales de ellas, las costumbres de los pueblos y la mayor 
comodidad de estos, no sé porque Toro y Zamora no hayan tenido la 
misma suerte, pues resulta, atendidas estas circunstancias, que se de
berían hacer dos provincias separadas, y en este caso los pueblos estu- 
rian mejor gobernados, la influencia y. acción del Gobierno seria ma
yor, y su prosperidad iría en aumento..

Hablando el Sr. Villa del aumento de gastos por el actual sistema 
de división , dijo S. S. que solo ■ ascendía á 8oo3 rs. poco mas ó me
nos el aumento de 17 provincias, y yo demostré á pocos dias que el.au
mento era de unos .8 millones; pero añadí que este'aumento impor
taba poco cuando se trataba del bienestar de las provincias. Tiene la 
provincia de Toro en su favor para que en el dia lo sea , el que lo ha 
sido constantemente desde tiempos muy antiguos, hasta que en el año 
de 1803 se mandó que el intendente de Zamora lo fuese también de 
Toro, y á esta se la quitaron algunos partidos que se agregaron á Va- 
UadoUd y León. Ademas ha dado muchas pruebas de patriotismo. Toro 
levantó dos cuerpos de tropa, compuestos de g3 hombres, sacados de 
sus 57 pueblos; y no solo los uniformó y puso en estado de poder ser
vir en el egército, sino que se obligó á mantenerlos. Para esto 110 con
tó Con Zamora, ni.esta tuvo parte en aquellos gastos.

Después de las últimas elecciones de ayuntamiento que ha habido 
en Toro consultó Zamora al Gobierno sobre si Toro debia tener 
1.2 regidores, ó debia tener 8 como cabeza de partido..El Gobierno 
contestó que,Toro era Considerado como cabeza de provincia, y que 
debia tener tí individuos de ayuntamiento. Pues no se conformaron 
con esta declaración, sino que en Enero de este año hicieron nueva con
sulta para que se declarase dónde se debían celebrar las elecciones de

diputados pata las próximas Cortes , y el Gobierno contestó que-, veri
ficada la división del territorio ,. en esta se señalaria donde se habian de 
hacer estas elecciones , y no hace un mes que han vuelto i repetir la mis
ma instancia. De esto y de otros casos semejantes resulta'que Jos del 
partido de Toro 110 tienen una correspondencia como deberían con la 
provincia de Zamora. Observen las Cortes ios muchos inconvenientes 
que van á originarse para que.los pueblos de esta provincia sean bien 
gobernados, y asimismo las consecuencias que pueden resultar de su 
reunión , pues no solo habrá una infinidad de reclamaciones á cada paso, 
sino que estos pueblos estarán en una completa apatía, y su prosperi
dad no tendrá grandes adelantamientos. Para que la división de estas 
provincias se haga como corresponde, es preciso no perder de vista 
tanto las riquezas de los pueblos , como sus prodúcelos , ingresos y 
salidas; porque no solo hemos de buscar la comodidad de los habitantes, 
sino su prosperidad, y de consiguiente ia de la Nación.

Asi la comisión del Gobierno , haciéndose cargo de estas circunstan
cias , mani^sta que no se debe desatender á las reclamaciones de Toro 
en esta parte. En aquella ciudad no solamente hay cabildo; ha residi
do un intendente; hay hospital y buenos edificios paralas oficinas que se 
deben poner en una capital, en virtud de lo aprobado por las Cortes en 
el nuevo plan de Hacienda, sino que por su situación , por la de sus 
pueblos, por sus buenos caminos de comunicación, y por otras mil cir
cunstancias.. debe continuar siendo una provincia.

Con respecta al pago de contribuciones que se le han impuesto ha 
sido puntual, á pesar de que no eran cortas estas imposiciones. En efec
to los pueblos que hasta ahora han pertenecido á la provincia de Zano- 
ra en el número de i8o han pagado de contribución en el año de 1820 
i.ooq@rs.; y 57 pueblos de la provincia de Toro 954,540 rs., que es 
decir que cada pueblo de Zamora ha pagado cerca de qS rs. cada uno, 
cuando los de Toro han pagado á 16,600 rs. cada uno. También en 
los años anteriores ha excedido Toro á Zamora en el pago de contri
buciones.

El año 4 pagó Zamora 965,390 reales, y Toro 1.529,108 reales. 
El año 5 pagó Zamora 835,893 , y Toro un millón y tantos mil rea
les: esta misma proporción se ha observado en los años de 6,7 y de
nsa-. Y unos pueblos que tienen estos considerables gravámenes, y que 
siempre han pagado con exactitud, ¿no serán dignos de que se les atien
da? ; Se les deberá incluir .en la provincia de Zamora con grande per
juicio suyo? Señor, si creyese que era útil la división que propone la 
comisión, no molestar ia al Congreso ; pero veo que una sola diputación 
provincial no puede atender al fomento de la prosperidad de todos es
tos pueblos, ni á despachar los muchos expedientes que se originarán.

¡Y qué dificultades puede haber para que siga la provincia de Toro, 
y esta sea su capital: ;No tiene, como ya he dicho, todos los edifi
cios necesarios para ello, y reune cuantas circunstancias se pueden pe
dir? Será sin duda e! aumento di nuevos gastos. Es preciso que las Cor
tes se persuadan á que aunque se pongan allí un gefe político y todas 
las demas oficinas aprobadas en el plan general de Hacienda, no tiene 
que hacer muchos mas gastos esta provincia que los que en el día tiene. 
La provincia di Zamora en su administración gasta hoy 842,928 rs., 
y de estos paga Toro qoo3 , que es decir , casi la mitad ; por consi
guiente con poco mas que aumente estos gastos se pone en aquella pro-: 
vincia un gefe político , una diputación provincial y un intendente con 
las demas oficinas ; y en este casó los pueblos estarán mejor gobernados, 
y su diputación provincial atenderá á su fomento y prosperidad.

Después d.e haber hecho otras varias reflexiones sobre este asunto, 
concluyó leyendo una proposición, que presentó á'las Cortes , en la 
cual pedia que la provincia de Toro fuese independiente de la de Za
mora', y asimismo señalaba los límites que habia de tener.

El Sr. Martel hizo una observación , reducida á que no habiéndo
se opuesto el Sr. preopinante á que se aprobase la provincia de Zamora; 
sino solamente á que siguiese separada de esta la de Toro, se debia 
guardar la fórmula del reglamento, y votar sobre la propuesta de la 
provincia de Zamora , sin perjuicio de que después se tratase de lo qué 
habia indicado el .".r. González Allende.

El Sr. Casaseca dijo: La cuestión que actualmente ocupa al Congre
so es la discusión de la provincia de Zamora; por consiguiente no tiene 
lugar lo que ha manifestado el Sr. González Allende acerca de la se
paración de la provincia de Toro, porque es una cuestión enteramente 
distinta. Sin embargo contestaré á algunas observaciones hechas por 
S- S. La provincia de Toro existió hasta el año de 1804, y en aquel 
año la potestad legítima, oyendo al consejo de Hacienda en virtud de 
un expediente que se formó al intento, acordó que se suprimiese dicha 
provincia de Toro, y fue por lis razones que habia para ello,lascuales 
se hicieron presentes á quien correspondía.

Esta provincia se componía principalmente de los partidos de Rei- 
nosa y Carrion, los cuales estaban á muy larga distancia de Toro , y 
cerca de la de Palencia. Como he dicho, desde el año de 1804 se agre
gó esta provincia á la de Zamora, y en ella residían las autorida
des, y de este mismo modo ha seguido, según lo demuestran las órde
nes que se comunican frecuentemente al gefe político y al intendente; 
por consiguiente aparece desde luego que no se trata de despojar á Toro 
de ser provincia, porque aunque lo era antiguamente, desde el año de 
1804 dejó de serlo. -

En seguida leyó el orador una representación que habia hecho al 
Gobierno el Sr. Escario cuando era gefe político de Zamora, en la 
que exponía las circunstancias particulares de la provincia, y asimismo 
las del partido de Toro , como parte constituyente de la primera.

En seguida continuó este Sr. diputado manifestando que los 500 
pueblos que en ei día tenia la provincia de Zamora eran generalmente



bastante pequeños, pues los mayores solo tenían de 300 i 400 veci
nos , y que por lo mismo no producirían tantos expedientes como ha- 
fe.a indicado el Sr. González Allende; en vista de lo cual no era un 
motivo para que la provincia de Zamora se dividiese; que con respecto 
á los caminos de común.cacion que tenia esta provincia, eran muy 
buenos , por lo cual no se entorpecería la comunicación de las órdenes 
derQohierno superior. Despuis de haber hecho virus reflexiones, con
testando a lo que había manifestado el Sr. González Allende , conclu
yó pidiendo que se votase sobre la propuesta de la provincia de Za
mora.

Declarado este asunto suficientemente discutido, quedó aprobada la 
provincia dé Zamora.

Su capital Zamora. Aprobada.
En seguida se leyó la proposición del Sr. González Allende que 

anteriormente hab’a présentado , y no se admitió i discusiont
Ei Sr. presidente dijo que mañana se empezaría á discutir el plan de 

beneficencia; y se levantó la sesión á las tres.

ARTICULO DE OFICIO.

Por el ministerio de Hacienda con fecha i.° del actual se han co
municado á la dirección general de aduanas y resguardos las Reales ór
denes siguientes:

i.J »» Exento. Sr.: He dado cuenta al Rey de la consulta de V. E. 
en 5 del pasado Setiembre, dando parte de haberse presentado y deteni
do en la aduana de Sevilla varias piezas de tejidos de fabrica extranje
ra, de que V. E. acompaña muestras, y sobre que se suscitó ia duda 
de si debían consid.rarse en la clase de lienzos crudos, y como tales 
de prohibida introducción , ó en la de coletas admitidas a comercio en 
los aranceles aprobados por las Cortes. "Y como dichos tejidos por una 
paite pertenecen en su clase y ancho á ia de cregue a, coleta y lienzo 
de la rosa, y' por otra, aunque no son crudos ni blancos, han recibido 
un pequeño beneficio, se ha servido resolver S. M., confuiinándose con 
el dictamen de V. H. y el de la junta de aranceles, y atendiendo á ias 
reclamaciones hechas por las diputaciones provinciales á tavor de la 
admisión de lienzos crudos , que se permita el despacho de los deteni
dos en la aduana de Sevilla, considerándolos como blancos para eí pa
go del derecho señalado en los aranceles, p'g. 83; a ia creguela, coleta 
y lienzo de la rosa hasta tres cuartas de ancho; cuya resolución sea ex
tensiva á los demas casos que ocurran de igual natutalcza para evitar 
dudas sucesivas. De Real orden &c.”

s.a <> Excmo. Sr. ■. Enterado el Rey de cuanto expuso V. E- en 24 
de Julio próximo pasado, acompañando el oficio que .e dirigía e! inten
dente de Cádiz con noticia de las medidas que hauia adoptado pata con
tener los males que residían de que ios buqu s cxtraugeios no presen
ten sus man.Bastos á las 2, horas de su entrada, y dando parte asimis
mo de la irregular conducta que observan ios empleados dei resguardo; 
se ha servido mandar •>. M. en cuanto á lo pnUtero que se obligue á 
salir del puerto inmediatamente, y no se pumita entrar en otros, á los 
buques que no cumplan lo que esta mandado, demorando ia representa
ción de manifiestos: v con rrsprcto á lo segundo ha tenido á bien re
solver S. M. que en junta, compuesta de intendente, contador de pro
vincia y a ‘ministrador de aduanas y comandante del resguardo, se dis
ponga por nidio de acueidos gubernativos la suspensión de destino di 
los empleados qu den motivo á sospechar de su conducta, consultan
do al Gob.crno por medio de la dir ccion del cargo de V. E.; eu concep
to de que es también la voluntad del Rey que para ei acierto en las 
elecciones se haga el d.-b:do aprecio de ias piopuestas de ios tnicndcu- 
tís. Comunicólo á V- E. &c.”

Por el minisfério de Hacienda se ha remitido í la dirección gene
ral de aranceles y resguaido la Rea! orden que sigue:

n f-xetno. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E en 5 del pasado 
acerca del expediente instruido p r el intendente de Cid z sobre el ex
ceso que se advrtió en el aforo del azúcar conducido de de Puerto- 
Rico á aquella plaza en el b rgantin goleta la Santísima Trinidad i la 
consignación de T. H. de Buslamcnte y Compañía, cotejado ci n lo que 
resudaba del registro pres ntado por el capitán del buque; y confor
mándose el Rey con el parecer de V. E., que atribuye dicha diEr ncta 
á una equivocación padecida en la extensión del propio documento, se 
ha servido mandar que se cobre al azúcar expresado el derecho sc-ña'a- 
do en los aranceles, con arreglo á la cantidad resultante al tiempo de 
su aforo en Cádiz , y ademas lo que del exceso ó diferencia dejó de pa
gar á su salida de Puerto-Rico, pues las producciones de esta isla de
ben estar suj-tas á la satisfacción de derechos desdi que las Coi tes fija
ron unos mismos para todos los que viniesen de Ultramar. Comunicó
lo á V. E. de Real orden para su noticia y efectos cotrespondiontes. 
Dios guarde &c. Palacio 6 de Lctubrede 1821.”

» Señor: Los gefes y oficiales con las demas clases del primer bata
llón del regimiento infantería de zVstúrias , que tanto se han desvelado 
desde el dia en que juraron la : onstitucion española por su sosten , lle
gan á exponer á V. M. el sentimiento que les produ|o la »> acusación 
fiscal de la causa formada para la averiguación de los autores v cómpli
ce, del p oyecto de sustituir un G ’bierno republicano ai constit.-cvmal 
que nos rige.” Al leer en ella que D. francisco Viliamor esperaba per
suadir al regimiento de Asturias, según lo manifestó á un testigo, y á 
otro aseguró contaba con el expresado regimiento de Aslúrias: expr s>o- 
nes, beñor, que hubieran mirado con el mayor desprecio, persuadidos

i que el pueblo, testigo imparc'a! de sus infatigables desvelos por U 
adhesión sin ig.ua'! que siempre lian manifestado al asfenu que m.s rige, 
las miraría bajo este aspecto ; pero como quiza el silencio seria causa 
también de creerlos culpabas, no pueden meros de hacer v*r i V. M.> 
con ia sencillez y franqueza de sus nobles corazones , como lo han prac
ticado en otras ocasiones, que sus deseos no son otros que d Tender Ja 
Constitución que han jurado , sin ansiar cosa alguna mas que su letal 
consolidación, por la que aspiran á ia felicidad genera! de esta hiróica 
Nación ,y para este fin están prontos á todo género de sacrificios y pe
nalidades con el niismi honor con que quieren ponerse á cubierto de 
tales detracciones circuladas por hombres inmorales y enemigos de la 
tranquilidad; y por tanto acuden á V. .VI. con esta breve y sencilla ex
posición, repitiendo con ¡guui fervor los mismos votos que han jutrdo 
de defender las nuevas instilaciones que V. M. ha pactado con su pue
blo; asegur ndole que las clases que su.-criben están poseídas de esto» 
sentimientos , y que lejos de abrigar miras ambiciosas y disparatadas , su 
fidelidad y honor serán la roca donde se estrellen los que aspiren con in
sidias á envolver en ia anarquía á una Nación que á tanta costa ha lo
grado su independencia. El cielo guarde la importante vida de V. M. 
para bien de la Nación. Ziragoza 13 de Setiembre de i8ri.resiguen 
las firmas de todas las clases.”

Ministerio de la Guerra, primera división, secretaría del Despacho, 
primera s ccion.

’> El Rey ha visto con el mayor agrado la exposición de los gefes, 
oficiales y rropa del primer batallón del regimiento infantería de As- 
túrias, en que sincerándose de la maligna imputación que pu den hacer
les los enemigos de todo orden , fundados en la declamación de alguno 
de los testigos en la causa seguida á D. Francisco Viliamor en la c udad 
de Zaragoza por ideas subversivas, en que se dice que este contaba con 
aquel cuerpo para sus quiméricos p'anes, repiten el juramento que tie
nen prestado de derramar hasta la ú;t:ma gota de su sangre en defensa 
de la Constitución y elRey constitucional, manifestando no serán ja
mas otras sus ¡deas , siguiendo como siimpre han segu do la srnda del 
honor y fidelidad que los caracteriza: de todo lo que s. M. sí ha ente
rado con grande satisfacción ; y deseando que los individuos que com
ponen este bataiion conserven ilesa la Opinión que tan ¡list amente tienen 
adquirida, se ha servido resolver se hagan públicos los laudables senti
mientos de este beneméito cuerpo. Lo que de Real orden comunico á 
V. b. para su conoc miento y noticia de las expresadas clases que io 
componen. Dios guarde á V. S. muchos años. Palacio 2 de Octubre ds 
181 L.=.Salvador.c=Sr. inspector general interino de infantería.”

Continúa la lista núm. $¿8 de las fincas que se están subastando de lat 
aricadas al Crédito público para paso de la deuda nacional en la 
provincia de Burgos , cuyo primer remate se ha de verificar en ¡a tilla 
de Brnicica, trascurridos yo dias , contados desde hoy.

Una heredad de 2 fanegas, de tercera calidad, al sitio del Olinillo , en
venta 1Ó00 rs., y en renta 2 fanegas de pan----Otra de una fanega y 9
celemines, de segunda id. , en el sitio de S. Zorniel , en venta 1400 rs.,
y en renta una fanega y 9 celemines de pan__ Otra de fanega y media, de
segunda calidad.cn el botillo, en venta 1200 rs. ,yen renta una fane
ga y. 6 celemines de pan__ Otra de 15 celemines, de segunda id., ex
bolalda, en venta jS3 rs. , y en renta una fanega y 3 celemines de pan.
__Otra de una fanega y celemín y medio, de segunda calidad , en el
sitio de la Llana, en venta 80a rs., y en r. nta una fanega de pan__
Otra de 14 celemines y medio , de segunda id. , en dicho sitio , en
venta 8bo rs. , y en renta una fanega de pan__ Otra de 10 celemines,
de srgunda id., en la 1 abandera, en venta 400 rs., y en renta 6 ceie-
m nes d: pan__ Otra de 6 c-lemines, de tercera id,, en Ríablanca, en
venta sao rs., y en renta 6 celemines de pan__Otra de ó celemines,
de s gunda id., en el sitio del Puente de Busto, en venta -,oo rs. , y
en renta 6 celemines de pan__ Otra de 6 celemines, de segunda calidad,
en las Arcillas, en venta 400 rs., y en renta 6 celemines de pan__
Otra de una fanega, de secunda calidad, en Solaozada, con una rabea
da de olmos, ,-n venta 875 rs., y en renta una fanega de pan__ Otra
de y celemines , de tercera id., en la Ca'zada ,con su rateada de olmos, 
en venta 420 rs., y en renta 6 celemines de pan----Otia de 6 celemi
nes, de tercera id., en Fuente Busto, en venta 400 rs., y en renta 6
celemines de pan__ Otra de 9 c leinines , de tercera id. , en Cantarra-
nas, en venta eoo rs., y en tenia ó celemines de pan—Otra de 9 id., 
de segunda calidad , en los -\rioyos, en venta 40c rs. , y en renta 6
celemines de pan__ Otra de 7 cal.mines, de segunda id., en la R ti-
tilleja, en vena 400 rs., y en renta 6 celemín s de pan—Ot-a de 2 
celemines y medio, de segunda calidad, en la Loma, en venta 136
rs. , y en renta 2 celemines de pan__ Otra de 4 celemines y nvdlo, de
tercera ca ¡dad , en ei Arroyazo, enverna 200 rs. , y en r.nra 3 ce
lemines de pan.__Otra de 7 celemines v medio, de tercera calidad , en
la Carrerilla , con su rateada de olmos, en venia 4 5 rs. , y en renta 6
celemines de pan__Otra de 2 celemines y medio, de secunda id. , en
los Peral, jos , en venia 1 36 rs. , y en rema 2 cvl.nv'nes de pan__Otra
de 4 celemines , de segunda id., en la Encina , en venia roo rs. , ' en
renta 3 celemines de pan__Otra de 3 celemines, d. ti roerá cal idad, in
e! Hoyo, en venta 200 rs., y en renta 3 celemines de pin----(.'ira de
un celemín , de segunda id , al Hoial , en venia Ó8 rs , y en r‘rl; na
celemín de pan__ Otra de 3 celemines, de segunda id. , -en las Ruedas,
en venia 200 rs , v en renta 3 c -lem.nes de pan__Otra de 6 ce cui 
nes, de terc.ra id., en los Linares, en venta -0.1 rs. . y en r nta 6 
celemines de pan__ Otra de 3 celemines, de tercera ¡J., en T.ena el
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Rio , en Venta ói'ñ.j. y en renta iin celemín Jé pan.—-Otra de i_ee)- 
lemines, dotercera id., en Valdecedon, en venta 100. rs., )' en renta 
un celemín y. a cuartillos de pan._Otra de 6 celemines, en: vnente 
Morillo, en venta 400 rs. ,y en renta 6 celemines de pan—aOtra de 
3 fanegas y media., de segunda - id., en el sitio de Memanaos, con .una 
raigada de olmos, en venta 2470 rs., y en renta 2 fanegas y ó celemi- 
nes da pan.__Otra de 3 fanegas , de segunda id. , en Sauquillo,, en ..ven
ta 1400 rs., y en renta 3 fanegas de pan..—Otra de 3 fanegas ; de;se- 
gunda id., en Sobrevilla, en venta 2400 rff., y ien renta 3 fanegas de 
p m Otra de-1 fanegas , de tercera id., en Solomillo , en venta 1600 
rs. , y en renta 2 fanegas de pan._¿_Otra de nria fanega y ‘9 celemines’, 
de segunda id., en S. Zornicl:;.e» venta 1 267 rs., y en renta, unafa» 
,»ega y 9 celemines de pan.u_Otra de fanega y media , de'segunda id:1, 
«n el Sotillo, en venta 1200 rs., y en renta una fanega y 6¡ceLéminés 
de pan.__Otra de 15 celemines , de segunda id.; en Solald;t;!';en: venta 
1© rs;, y en renta una fanega y .3 celemines de ;pan.;—Otra de una fa- 
•liega y celemín y medio, de segunda id. , en la Llana , en -.venta 800 
-rs., y en renta una fanega de pan—Otra de una: fanega y 4 celemines; 
de segunda'.id., en dicho: sitio, en venta i© rs. , y en renta tina fanega
y 3 celemines de pan__Otra de media fanega , de tercera calidad ,~en
Eria Blanca, en venta 400 rs., y en reñía 6 celemines de pan _Otra 
de 10 celemines,, de tercera calidad, en .¿abandera, en venta 400 rs.,
y en renta 5 celemines de pan.__Otra de media fanega , de tercera id.;,
en Puente Busto , en venta 400'rs. , y en ¡renta 6.celemines de pan.— 
Otra de media fanega, de segunda id;, en las Erilias,en venta 40045., 
y en renta <5 celemines de pan._Otra de 6 celemines , de segunda id 

• en la Moblada , con su raigado, en venta 520 rs., y en.renta 6 cele
mines de pan.__Otra de 9 celemines, de segunda id. , en la Calera, en
venta djí'is.; y en renta-9 celemines de pan—Otra de. 9 celemines; 
de segunda id., en Camarranas , en venta óoo.rs., y en renta 9 cele
mines de pan__ Otra d’e 19 celemines, de segunda id-, en ios 'Arroyos,
.«n venta 400 rs. , y en renta 6 celemines de pan.-u.Otrn dcy-celemi- 
nes y medio ,.de segunda id., en la Revilla , en venta 400 rs.:, yien 
renta 6 celemines de pan.aAOtrá de 9 id., de tercera id. , . en lluenté 
Busto , en venta 600 rs. , y en renta 9 celemines de:pan—_Otra de me
dia fanega , de tercera id. , en las Cascajas; en venta 455 rs.; y en ren- 
ta 6 celemines de pan—_Otra de 8 celemines , de segunda id., en di
cho sitio; en venta 534 rs. , y en renta 8 celemines de pan—Otra de 
3 celemines , de segunda id., al Corral Caído, con su raigada, en ven
ta 200 rs,, y en renta 3 celemines de par.._Otra de 7 celemines ,,de 
segunda-id., en ia Carrerilla, en venta 400 rs., y en renta ó celemi
nes de pan__ Otra de 3 celemines, de primera id., en la Bardera, en
venta 200 rs., y en renta g celemines de pan—Otra de 6 celemines, 
de segunda id.’, en las-Ruedas, en venta 400 y en renta .6 celemi
nes de pan__ Otra de 2 celemines, de primera id. ,.en la Zarzosa,,en
venta 136 rs,, y en renta 2 celemines de .pan! ¿Otra de 6 celemines,
de segunda id. ., en Villascastro , en venta 400 rs., y en repta ó cele
mines de pan__ Otra de 2 celemines , de primera id,, en los Lesiares,
en venta 136 rs., y en reuta .2 celemines de pan.4u.Olra de.3 celemi
nes, de segunda id. , en Paldemedió, en venta 200 rs.., y en renta g 
celemines de pati._Otra de 2 celemines, de.segunda id., en las Cas
caos, en venta 13Ó rs., y en renta 2 celemines de pan,__Otra de g ce
lemines , de primera id., en. el Sabaco , en venta 200 rs., y en renta 
3 celemines de pan.__Otra de medio celemín, de primera id-, en di
cho sitio, en venta 33 rs., y en renta 1 cuartillos da pan—Otra de 6 
celemines , de segunda id. , en la Fuenteciila, en venta 400 rs. , y en 
renta 6 celemines de pan—Otra de 3 celemines, de tercera id., en el
Salcenal, en venta 400 rs., y en renta ó celemines de pan.;_Otra de
una fanega, de segunda id., en el Solomillo , con tu raigada, en venta 
472 rs., y en renta 6 celemines de pan__Otra de 6 celemines, de se
gunda id., en Puente Busto, en venta 400 rs.,‘y en renta 6 celemi
nes de pan._Otra de 3 celemines, de primera id., en los Lesiares, en
venta 200 rs., y en renta 3 celemines de pan,__Otra de celemín y,me-,
dio , de segunda id., en la Corbilla, en venta <53 rs. > y en renta ,un. 
celemín de pan—Otra de 3 fanegas, de tercera calidad, en el Sauqui
llo , en venta 2400 rs., y en renta 3 fanegas.de pan__ Otra de 3 fane
gas, de tercera calidad, en Sobrevida, en. venta 2400 rs. , y en renta,
3 fanegas de pan__ Otra de 2 fanegas , de.segunda id., .en el Olmillo,,
en venta ifioo rs., y en renta 2 fanegas de pan__ Otra de una fanega.
y 9 celemines , en S. Zorniel, .en .venta 1200,rs., .y en renta una fa
nega y 6 celemines de pan—Otra de 15 celemines , de segunda id., 
en Solalda, en venta iQ rs., y en renta una. fanega y 3 celemines de
pan.__Otra de 3 celemines y- medio, de segunda id., en la Llana , cii.
venta 800 rs., y en renta una fanega de pan__.Otra de 16 celemines y>
medio, de sembradura , de segunda calidad , eft dicho, sitio ■, en .venta: 
1100 rs , y en renta una fanega, 4 celemines y >2 cuartillos de pan.^. 
Otra de 6 celemines, detercera id., en Ería Blanca, en venta 400 rs.,<.
y en renta <5 celemines de pan,__Otra, de 10 celemines, de segunda;
id. , en la Labandera, en venta 664 rs., y en renta t.c celemines de. 
pan—Otra de 6 celemines,-de segunda i«j.,-en.Puente Busto , en ven-, 
ta 400 rs., y en renta 6 celemines de pan._,Otra de 6 celemines , de, 
tercera ¡d. , en ¡as Arcillas, en venta 400 rs., y en renta 6 celemines
de p.in.i_Otra de 6 celemines,_de segunda id,, en Sola Mojada, con
tu raiga, en venta 360 rs. , y en renta <5 celemines de pan.._Otra de g
celemines, de s-guada id.., en la Galera, en venta 400 rs , y en renta
6 celemines de pan.__Otra de 9 celemines , de tercera id. , en Cantar-
ranas , en venta 400 rs. , y en renta 6 celemines de pan—Otra de 9 
celemines , de terc ra id. , en los ¿Lrioyos , en venta 620 rs. , y en ren
ta 9 celemines de pan.__Otra da 3 celemines, de segunda id. , en los1

Arcillares, en venta 270 rs., y en renta 3 'celemines de pan—Otra 
de una fanega de segunda id. y en ia Revilla;, en venta 800 rs., y en 
renta una fanega de pan; • _

VARIEDADES. ■

Hay Príncipe Soberano de Alemania cuyostEstados'no tienen la mi
tad de extensión que la provincia, de un. gefe políticb de España. El lla
nudo elector de Hesse-Cassel,;que no es de los mas pequeños, solamente 
tiene 578,501 súbditos; y sin embargo acaba de dividir sus Estados en 
cuatro provincias , ásaber; -Messe'-I.'.ferior, dividido<n.‘10 circuios: Hes- 
se-Iiiterior en 4: Fulda y Manan. Recordamos este.'hecho con motivóde 
la división de territorio que se está haciendo', yde-laiiécesidad qué efec
tivamente'hay-de aurnentaif ¿Mnútnero de provincias para que íosápue- 
blos puedan sacar mayores:ve majas' ,yla acción'del1 Gobierno sea mas 
■inmediata , pronta y eficaz.': Conlo en este; particular ha sido-uno de 
los argumentos contra el autrientb.de provinciasla.cónsideracion-de lo* 
gastos, creemos oportuna la publicación del siguiente escrito del señor 
Lezama, zéloso patrio'tair qüe tbír él 'desébdé'aclárar mas este interesan
te punto hace en éi varios cálculos:

’ s'Estátidsísé' discutiehdb-eñ las presertet.Córtes extráordinarias el 
importante asunto de la divisioti-del .territorroe español, he reparado 
que la opinión pública está ya en pro ya en contra del: aumento de pro
vincias: Jos-unos dicen .qoelcori este núetio: ntabl'éc¡mieiJtó<íe vdn á 
originar gaitos-que pesarán demasiado sobre la>Nación; y losvbtfos: re
ponen que-estos-no son .de'ninguna-comidáración'; atendiendo á 'las 
grandes ventajas que van á experimentar las provincias1 cori la'subdivi- 
sion de las-que existianí" ¡:-1. sí. ..■». -7 ( • •• d 1. .- -t>

«i En estas circunstancias , desebso de formar también mi Opinión en 
asuntó .de tanto ínteres, he p bcurado enterarme con algún fundamen
to de la máteria, y lie observado en'el informe-presentado'poria'comi
sión A las Cortes haber estado dividida laiJiacionr etn 34 provincias, j 
con el aumento de' 17'que a-hóra Se crean deberán, ser 5 r,ó áío mas 51;

» Las propuestas para la-subdivisión cbrrespoñden á las clases ■ si
guientes, y sus costes son los que se'anotan. : : :> . a

■ Dos de iA á 235,30o;.;..:...... 470,<íoo ■ ■
. Tres de 2.1 á 166)300....-...;.;,. 498,900 - •

0 . Seis de-la g.- á-123,800....:...; 742,800 • • <;
.. .... .'..-Seis de la 4.? á-100,400..... ....602,400 - • ;

' i.S¡4Íyoo
- *> Se ve pues que el aumentó dé las 17 provincias cuesta 2.314,700^5., 

que unidos é los 61770,600 , -asciendén í p.085,300; pero descóntándó 
de ellos ,1.250,300 que se reljajan de Jos sueldos que anteriorníente si 
pagaban á los gefes políticós-’;-secretários, oficiales y escribientes |"sóló 
satisfará-la Nación á las 51 gefias’políticas y sus dependientes í.'b64,4oó 
rs. mas en cada año, cantidad despreciable, comparada con eb impulso 
que á beneficio de estos nuevos funcionarios va á-recibit la Nación eñ 
todos los ramos de su administración politíca, éconómica y gubernativa; 
pues con solo acelerarse'el reparto de baldíos á beneficio de la ¡ agricul
tura ganará España en un año Jiras que lo que se paga de exceso á los 
gefes políticos y sus dependientes en 8 ó 10. ■ ’ .

■» ¡Qué diremos del impulso que recibirá el feliz sistema constitu
cional A ia sombra de este oportuno aumento de autoridades económi
cas, siempre que su elección isea cual debe ; qué’ progreso la milicia na
cional, la instrucción pública y la venta de bienes nacio.nales tan entor
pecida, con el movimientó’dé otros muchos asuntos paralizados’ Y úifi- 
ntamente-es -de esperar.á beneficio de su zelo el exterminio de tanto 
malvado, que quieren mantenerse á costa del sosiego de ios buenos 
ciudadanos.
- •> Lot señores dé lá comisión de'división según se deja entender han 
conocido que las provincias deberían haber sido aun mas subdivididas, 
pues qué la Nación saca mas ventajas de las pequeñas que de las gran
des; pero se habrán detenido én dar la extensión á sus ideas en el in
forme, porque no estaba preparada la Opinión para tan útil empresa; 
pero cualquiera; que reflexione algo en ello conocerá' la necesidad dé 
aumentarlas autoridades políticas y económicas gubernativas, por 
lo que no se deben considerar de imporfancia alguua 10, 12 ni 14 mi
llones de reales, pues antes se gastaban en cualquiera obrilla inútil 
ó de puro fausto , y nadie hacia alto en ello, y ahora, porque se han 
destinado 1.064,400 , se dice-que el aumento de este desembolso ar
ruina á la Nación : ¡ tanto puede la costumbre y la falta de reflexión ó 
detención en las ideas!”

ANUNCIOS.

Enda gaceta de 22 de Setiembre se dijo al anunciar la vacante da 
la plaza de médico titular de la villa de Rivadeo que su dotación era 
de 400 ducados. Posteriormente ha aprobado la diputación provincial 
que séa de 600. Se seguirá admitiendo memoriales por todo el corrien
te mes. . .

F.l periódico francés, que se publica en esta capital bajo el título 
de Rtgulatiur, continuará saliendo á luz tres veces por semana en vez 
de dos que antes salía. Se suscribe á él en el gabinete de lectura de la 
calle de la Montera , núm. 401

Semanario crítico burlesco : nuevo periódico que se publicará todos 
los domingos del año. Se hallaran de venta el primero y segundo núme
ro en ¡as librerías de Orfca,Cruz y Minutria.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


